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OLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leye», órdenes y anuncios que hay^n de Insertarse en 
los Bou.riM:s OKICIAXSS se Itatt de mandar al Jef>* Político res
pectivo, por cuyo con Judo se pasarán á lo* Kd i lores dé los 
cneucionados periódicos. 

(Aro/ orden de 6 de Abril de I S 3 9 . ) 

En esta capital, llevado & domicilio, a ' 5 9 pesetas mensuales anticipadas: 
•ra do olla a«50 al mes; 0 al trimestre; 18 al semestre, y aa'SO por un 1 i 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B o n n * , pl i/.a 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

« « p u b l i c a todo» lo» m i excepto lo» d o m i n g o * . \ Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 
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Parle oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO PE MINISTROS. 

S. M. el REY (q. D. g.) está en Torre 
del Mar siu novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la REINA y Augusta Real 
Familia. 

Parte oficial referente al viaje de S. M. 

TORRE óÉL ÚAB 1 8 , 6'20 (arde.—Al 
Presidente del Consejo de Ministros el 
Ministro de la Gobernación: 

«Se ha realizado felizmente la expe
dición á Periana; el entusiasmo es cada 
día mayor, y mañana vamos á Canillas 
de Aceituno; el día despejado y no muy 
frío.» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

PROYECTO DE LEY ELECTORAL 

CAPÍTULO V. 

Del recurso contra les acuerdos de las Juntas 
municipales del cen^o ante la Junta jrrovincial. 

tiytav *ih i tiísiM i: u l i j i fPJiii SÍP 
Art. 131. La Ji; uta provincial del cen

so se reunirá el (lia 10 de cada mes para 
entender en los recursos que por apela
ción de los iutere.-ados ó por lo dispuesto 
e n esta ley le compete fallar definitiva
mente. 

Art. 132. La sesión del 15 de Diciem
bre será seguida de cuantas sean necesa
rias, aunque tengan que habilitar horas 
y días extraordinarios, hasta resolver to
dos los recursos c incidentes que se de
duzcan de las alteraciones en el censo 
propuestas por las Juntas de los Munici
pios en la forma expresada en el capítulo 
anterior. 

Art. 133. La Jun ta provincial, tanto 
en sus sesiones mensuales ordiuarias 
como en las extraordinarias de Diciem
bre, procederá á examinar los recursos 
por el ordeu de la fecha en que los hubie
ra recibido. En la sesión extraordinaria, 
sin embargo, deberá examinar sucesiva
mente y sin interrupción las reclamacio-

0) 'Véase e \ Boittíi» dt ayer. 

nes referentes á un mismo distrito, ha
ciéndolo en la misma forma continuada 
d é l a s que se refieran á cada pueblo ó 
sección de aquél. 

Art. 131. La Jun ta provincial deberá 
convocar por medio de cédula á I03 que 
se hubicrau personado ante ella como 
apelantes para el día de su sesión. 

Art. 135. En ésta el Secretario dará 
cuenta del extracto del expediente, y á 
continuación el Presidente dará la pala
bra al reclamante ó al que lo represente, 
sea ó no Letrado, pero obligándole á cir
cunscribirse á los hechos que únicamen
te pueden constituir la cuestión. 

Después si se hubiera presentado al
gún elector para sostener el acuerdo ape
lado, el Presidente le concederá la pala
bra en la misma forma y condiciones, 
pronunciando á continuación visto y siu 
permitir rectificaciones. 

Art. 136. La Junta examinará así los 
recursos presentados, y al fiual de cada 
sesión, que podrá dividirse en mañana y 
tarde, dedicando cinco horas cuaudo me
nos á estas audiencias, deliberará y re
solverá sobre los recursos vistos en cada 
día. 

Los acuerdos deben ser motivados y 
darse lectura de ello al empezar la se
sión del día siguiente, mandando copia 
autorizada de los mismos al Gobernador 
de la provincia para que los cotnuuiquc á 
la Jun ta inspectora á quien corresponda 
y los haga insertar en el Boletín oficial 
dentro del plazo máximo de ocho días. 

Art. 137. El día 10 de Enero se pu-
bicarán como definitivas en cada distrito 
las alteraciones introducidas en las listas 
con el V.° B.° y la firma de tres indivi
duos por lo menos de los que componen 
la Junta inspectora del censo. 

En el año de la renovación de las 
Juntas inspectoras, estos individuos, cu
yas firmas deben autorizar las alteracio
nes de la lista, serán los Je la Jun ta 
que debe cesar y que lo era del anterior 
bienio. 

Art. 138. Únicamente se publicarán 
las listas de las alteraciones. Estas, con 
arreglo á los libros registros del censo, 
deberán publicarse c >u la distincióu de 
electores para Senadores, para Diputados 
á Cortes, para Diputados provinciales y 
Concejales. 

Art. 139. 
tas inspectoras del censo hacer imprimir 
tres listas separadas eo esta forma: elec
tores para Senadores, que contendrá so-

Las disposiciones de las Autoridades, excepta las \\<v. sean 
i Ittstanela de parle no'pobre, se i n s t a r á n oflcitl invit»-. a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al serrício nacional 
que dimane le l is mism»*; pero los d ' Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada I h e i de inserción. 

% ü i t e r o M u u l t o .'»;> o:- i ti ti.i . i l o ¡ I C H P J H . 

Será obligación de las Jun

tamente los que lo seau para estos car 
gos; electores para Diputados á Cortes 
del distrito de , Sección de , Cole
gio de , que contendrán los electores 
para Senadores y para Diputados á Cor
tes que pertenezcan al distrito dividido 
en secciones; electores para Diputados 
provinciales y Concejales, que conten
drá ya en una sola lista y sin distinción 
á los electores de las listas anteriores, 
más los que lo son únicamente para 
estos cargos. 

Será también obligación de las Jun tas 
facilitar ejemplares de estas listas á los 
electores que lo soliciten por el.precio que 
deban tener según su coste. 

Art. 140. Cuando se convocare á elec
ciones para Diputados á Cortes ó Seua-
dores, ó 15 días antes de aquél que fijan 
las leyes para la renovación do las demás 
corporaciones, la Juuta del cepso hará 
fijar en el exterior de todos los edificios 
donde hayan de constituirse colegios la 
lista de las anteriormente descritas co
rrespondiente á aquélla sección y á la 
elección que deba verificarse. 

Art. 1 4 1 . La Junta decretará el exa
men inmediatamente que se deposite en 
la Secretaría del Ayuntamiento la de
manda de inclusión fundada en la oferta 
de probar la capacidad del recurrente, á 
fin de que tenga lugar antes de su pri
mera reunión mensual. Hecho el exameu 
y presentada la certificación, la demanda 
seguirá I03 trámites anteriormente di
chos. • 

CAPITULO VI . 

De las listas de electores para individuos de las 
Jautas dd censo. 

Art. 142. El 15 de Diciembre la J u n 
ta hará publicar por edictos y en los pe
riódicos, si los hubiese, las listas de elec
tores para los individuos del censo, he
chas en la forma determinada en el 
capítulo 5.° del título 2 .° 

1 Art. 143. El 20 se constituirá en se
sión pública en las C:isas Consistoriales, 
y oirá v resolverá en la misma sesión las 
reclamaciones que se presenten. 

Art. 144. El día 21 fijará como defi
nitivas aquellas listas en el exterior de 
las Casas Consistoriales. 

CAPÍTULO VII. 

De las reclamaciones en los censos especiales 
, para Senadores. 

Art, 145. 'Las Academias, las Univer
sidades y las Sociedades Económica re

solverán las reclamaciones que sobre sus 
listas se les preseuten, eu la manera que 
por reglamento ó por costumbre tomen 
sus acuerdos. 

TÍTULO VIII. 

DE LOS COLBUIOS ELECTORALES T C >NS- . 
TITUCIÓ.N DE MESAS. 

C A P 1 T U L O P R I M E R O . 

De los Colegios electorales. 

Art. 146. La elección de Senadores y 
para Diputados provinciales y Conceja
les se hace por distritos, la do Diputados 
á Cortes por distritos y circunscripciones. 

Art. 147. Los distritos electoraleBpara 
Senadores son tantos como las Acade
mias, Universidades, Sociedades Econó
micas y los Arzobispados áquienes la ley 
concede representación en el Senado, y 
además uno por cada provincia. 

Art. 148. Los distritos académicos y 
universitarios tendrán un solo Colegio en 
el local de las Academias y Universida
des. 

L03 distritos de las Sociedades E c o ^ 
nómicas se dividen en cuatro secciones 
como Sociedades Económicas abrace la 
región respectiva, y cada sección elige el 
número de Compromisarios que le co
rresponde se¿ún la ley electoral para Se
nadores. 

Los distritos metropo'itinos se divi
den en tantas secciones como Obispados 
y Cabidos comprende el Arzobispado, y 
cada sección elige un Compromisario. 

El Obispo prior de Ciudad Real y 
el Cabildo de la Iglesia prioral se agre
garán para la elección de Senador á la 
Iglesia Metropolitana y primada de To
ledo. 

El distrito provincial para Senadores 
tieue por capital la de la provincia, y se 
divide en tantas secciones como Ayunta
mientos comprende la misma. Cada 
Ayuntamiento ó seccióu elegirá un n ú . 
meros de Compromisarios igual á la sex
ta parte del de Concejales de que se 
compone, á excepción de los pueblos que 
no tengan más de 1.000 residentes, que 
elegiráu cada uno un Compromisario. 

Sólo serán elegibles para este cargo 
los Concejales y mayores contribuyentes 
electores que estén presentes al acto y 
sepan leer y escribir. 

Art. 149. Para la elección de Dipu
tados á Cortes el territorio se divide en 
circunscripciones y distritos. 

También pueden ser elegidos hasta 
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1 0 Diputados por iodo el país, acumulan
do únicamente los votos obtenidos en los 
diversos distritos con la limitación y con
diciones que establece esta ley. 

Art. 150. La elección para Diputados 
provinciales y Concejales se hace por dis
tritos; pero la votacid^ qutf.es uivfoérsq^ 
nal para los primeros cargos, 
lista para los Ayuntamientos. 

Kl distrito para D¡¡ utaflos protincian 
les lo componen tojo el territorio de la 
región, y su capitalidad es la del partido 

judicial . 
Art. 151. También se hace por distri

tos y en votación unipersonal la elección 
de cargos para las Juntas municipales 
inspectoras del censo. Estos distritos tie
nen un solo Colegio, que comprende el 
término municipal. 

Art. 152. Los distritos para Diputados 
á Cortes, provinciales y Concejales se di
viden en secciones por la extensión del 
territorio que comprenden y por la den
sidad de la pobtacióu. 

Art. 153. Estas secciones en que se 
dividen las circunscripciones y los distri
tos para la elección de Diputados á Cor
tes no podrán contener menos de 100 ni 
más de 500 electores en los distritos ru-

xales y 1.000 eu. los (urbanos. La diferen
cia de más ó de menos con relación á 

-«8ta cifra que no exceda de tres decenas, 
para buscar la más fácil división, no al
tera el precepto de este artículo. 

Art. 154. Los distritos,y circunscrip
ciones serán en su extensión y tendrán 
su capitalidad respectiva en los pueblos 
que marca el estado adjunto núm. 1. El 
estado adjunto núm. 2 expresa las seccio-

w ¿ e 8 en que aquéllos se dividen. 
Esta división en circunscripciones, 

distritos y secciones no podrá alterarse 
sino por una ley, á la cual deberá acom
pañar, para ilustración de los Cuerpos Co
legisladores, el informe de la Diputación 
provincial á que el distrito corresponda 
y-.de la Junta suprema inspectora del 
censo. 

Art. 155. Los distritos para Diputa
dos provinciales y Concejales se dividirán 
igualmente en secciones, que serán las 
mismas para unos y otros cargos, y que 
oídos IOB Ayuntamientos aprobará el Go
bernador de la provincia y publicará en 
el B o l . K T I N OFICIAL. 

Ko podrá alterarse la primer flivisión 
sino á instancia del Ayuntamiento y con 

l o s misinos requisitos exigidos. 
La publicación de cualquier alteración 

•en las secciones debe hacerse desde qne 
termine el expediente, y no tendrá efec
to si se hiciera dentro del período que 
media desde la convocatoria á la elec
ción. 

(<S'e continuará.) 

ral de Castilla la Nueva, copia autoriza-
r-, 
e-

da del certificado de existencia en el 
cito de Juan Fernández Serranog£*u$ 
ro 125 del distrito del Hospicio, en el 
reemplazo de 1884, documento enjquese 
fundó esta Comisión para declayaijmflB| 
dicho mozo cabria plaza como volun
tario. 

Contestar al Alcalde de Meco, qu^e 
según el párrafo 3.° del art. 10(5 do la' 
ley <de reemplazos, los Alcaldes, Secreta? 
nos y Ayuntamientos no deben^¿igjjr, 
á los mozos costas, derechos ni otro papel 
que el de oficio para la instrucción de los 
expedjeqtes do excepciones comprendi
das eu el art . 92, á no ser que éstas fue
sen denegadas por no acreditarse la po
breza, eu cuyo caso se les condenará al 

ú dicho reglamento el curso procedente, 
i ..Se da cuenta del expediente instruido 
con motivo del recurso interpuesto por 
I» Ángel Rincón, Administrador del Real 
Patrimonio, alzándose de un acuerdo del 

rA y untamiento do San Lorenzo del Eseo-
„rial, por el que se concedió permiso á 
l D . Pedro García, vecino de dicho pue-
4))a f i para construir nn cajón da;.fabrica 

rrenos que.se dice del Real Patri
monio. ^ p V V v V 

H h dir.hn expediente se propone por 
el Diputado ponente Sr. Escobar, de 
conformidad con el negociado, que se in« 
forme al Sr. Gobernador • 1.° Que sin 
pérdida de tiempo, y según lo que pres
criben los artículos 53 y 57 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863 y ar

reintegro del papel y pago de los dere- I tículo 27 de la ley orgáuica Provincial 
chos; peroque la instaucia pidiendo que so , 
instruyan dichos expedientes deben ha . 
ceria en papel de pobres los interesados 
por sí ó valiéndose de persona competen
te, á no ser que hayan alegado verbal-
mentc la excepción y couste en acta, en 
cuyo caso no es necesaria la petición por 
escrito para la instrucción de los indica
dos expedientes. 

Disponer que llegada la ¿poca de la 
entrega de mozos del reemplazo de este 
ano, se designe un Oficial de Secretaría 
que, auxiliado del personal que se consi
dere necesario, paso al local donde los 
mozos ingresados se encuentren, y con 
presencia de estos, confronte y revise las 
filiaciones recibidas de los Ayuntamien
tos, y después de rubricadas por dicho 
empleado para acreditar su autenticidad, 
firmadas por el Sr. Secretario de la Cor
poración y autorizadas con el sello de la 
misma, se entreguen al Sr. Jefe de la 
Caja, de conformidad con lo dispuesto en 
el art . 133 de la ley vigente de Reem
plazos. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Torreiodones, correspondientes al ejerci
cio económico de 1870 á 71, y laá de 
Mejorada del Campo relativas al de 
1882á83 . 

Se levanta la sesión. = E1 Vicepresi
dente, Diouisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

vigente, procedo requerir de inhibición 
al Juez de primera instancia de Colme
nar Viejo, reclamándole el conocimiento 
del asunto. 2.° Que no estando compren
didos los acuerdos dictados por el Ayun
tamiento de San Loreuzo del Escorial 
con fecha 13 de Abril de 1882 y 1.° de 
Agosto del año siguiente, en ninguno de 
los casos que determina el último párrafo 
idel art . 109 de la ley Municipal, ni ha
biéndose reclamado contra ellos por Don 
Ángel Rincón deutro del plazo de treinta 
días que marca el art.' 171 de la misma 
ley, cabe desestimar por estemporáneo el 
recurso de alzada que ha intentado dicho 
Sr. Riucóu. Y 3.° Que si el Sr. Goberna
dor, conformándose con la presente con
sulta, estima convenicute la provocación 
do la competencia que se deja enuncia
da, y S. M..tiene á bien decidirla á favor 
de la Administración, habría llegado la 
ocasión oportuna de pasar todos los ante
cedentes á la Diputación provincial, para 
que la misma, con arreglo al ar
ticulo 75 de la ley Provincial, ejercite la 
facultad revisora que reserva á dicha 
Corporación este último precepto legisla
tivo. 

MI. 

- Sesión de 10 de Entro de ÍS85. 

¿RESIDENCIA DEL SU. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco. — Gutié

rrez Salamanca. — Sevillano.—Massa.— 
Leb^o.—Escribano.—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de loa asuntos puestos 'aparece nada contrario* á las leyes del 
al despacho, se adoptan los acuerdos si- país en el reglamento de la 8"CieJad que 
jguientcs: 1 se trata de establecer en esta Corto con el 

' Remitir al Excmo. Sr. Capitán Gene- 'título de Citado Orünlal y puede dar 

Sesión de 12 de Enero de Í8S5. 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA. 

Señores que asisten; 
Escobar. — Sánchez Blpnco. — Gu

tiérrez Salamanca.—Sevillano.—Massa. 
—Lengo.—Escribano. — Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se lee y aprueba acta de la anterior. 

Dada cuenta,de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan loa acuerdos s i . 
guiemos: 

Informar al Sr. Gobernador que proce
de aprobarlas cuentas municipales de San 
Lorenzo del Escorial, correspondientes al 
ejercicio económico de 1870 á 7 1 . 

Informar al Sr. Gobernador que no 
resulta nada contrario á las leyes del país 
en el reglamento de la sociedad que se 
trata de crear en esta Corte cou el título 
de Ateneo dt Ciencias Aníropotóyicas, 
y en su consecuencia puede dar á dicho 
reglamento el curso procedente. 

Informar al Sr. Gobernador que no 

Por el Diputado Sr. Massa, también 
ponente en e-te asunto, se propone infor
mar al Sr. Gobernador: 1.° Que debe es
timar como procedente el recurso do alza
da que ha interpuesto D. Ángel Rincón, 
Administrador del Real Sitio del Esco
rial, por ajustarse estrictamente á lo que 
determina la ley. 2.° Que sea revocado 
el acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
dé Sau Lorenzo en 13 do Abril de 1882, 
y proceda desde luego á la demolición de 
la casa fábrica de buñuelos. Y 3.° Que 
aperciba al Alcalde y Ayuntamiento, 
para que eu lo sucesivo llene los requi 
sitos legales en tolos sus actos, y guar
den la obediencia y respetos debidos á 
la Superioridad, cumplimentando sus ór 
denos con más celo, actividad é inteli 
gencia. 

Abierta discusión y después de un 
ligero debate, se acuerda informar al se
ñor Gobernador, de conformidad coa lo 
propuesto por el Sr. Massa, por siete 
votos contra dos, eu la forma siguiente: 

Votan en pro del dictamen del se 
ñor Massa, los Sres. Revuelta.—Sánchez 
Blanco, y Gutiérrez Salamanca. — Len 
go.—Escribano.—Gómez Pornbo.-Massa. 

Votan en coutra de dicho dictamen 
los Sres. Escobar y Sevillano. 

Se levanta la ses ión.=E1 Vicepresi 
dente, Diouisio de Revue l ta , ,=El Secre 
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de día i i de Enero de 1884. 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA. 

Señores que asisten: 

Escobar. — Sánchez Blanco.—Gutié
rrez Salamanca. — Sevillano.—Massa.— 
Lengo.—Escribano. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
do, se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puesto» 
al despacho, se adoptan les acuerdos si
guientes: 

Quedar enterado de la Real orden 
trasladada por el Sr. Gobernador apro
bando el acuerdo por el que esta Comi
sión provincial declaró soldado del Ejér
cito activo eu revisión, á Ensebio Sala
manca y Montero, del reemplazo de 1882, 
por el cupo de la Viila del Prado. 

Quedar enterado de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que la Comi
sión provincial declaró exceptuado del 
servicio militar activo en el reemplazo 
del año 1884 por el cupo de Paracue-
llos de Jararaa , á Buenaventura Bosch 
Peñas . 

Quedar enterado de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que la Co
misión provincial declaró exceptuados 
del servicio mili tar activo en el reempla
zo de 1884 por el cupo de Alcalá de He
nares, á J u a n de San Pablo, Gregorio 
Benito González y Donato, Mariano Rúa . 
no Arribas. 

Quedar enterado de laReal ordendes-
estimando la instancia de Crescencia Al
varo Martín, madre de Leoncio Peña, 
soldado del reemplazo de 1879 por elcupo 
del distrito del Hospicio de esta Corte, en 
solicitud de que se le declare exceptuado 
del servicio militar activo. 

Devolver al Sr. Gobernador, exami
nado y comprobado por esta Comisión, 
el estado ;de. mozos sorteados en los dis
tritos de la capital y pm-blo3 de la pro
vincia, de cuyo estado resulta que el to
tal líquido de mozos sorteados es 4.741. 

Hacer constar en acta, en vista de lo 
informado por el Sr. Teniente Alcalde 
del distrito del Congreso, que el mozo 
sorteado con el núm. 83 en el citado dis
trito, parn el reemplazo de 1880, se lla
ma Alejandro Salinas y García de Vicu
ña, y no García y Salinas de Vicuña, 
como por error s e consiguó en todas las 
operaciones de dicho reemplazo. 

Informar al Sr. Gobernador en el ex
cediente, instruido á instancia de varios 
vecinos de Lozoya, denunciando abusos 
que suponen cometidos por Ayuntamien
tos anteriores, respecto á la enajenación 
de varios trozos de una finca de aprove
chamiento común titulada La Sierra, que 
procede pasar á los Tribunales de Just i 
cia el tanto de culpa correspondiente, 
para que la Autoridad judicial determine 
quiénes son responsables del hecho de
nunciado y los derechos que resulten 
acerca de la legítima propiedad de la 
finca. . 

Se levanta la ses ión.=El Vicepresi
dente, Dionisio de R'-*vuelta.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Ayuutaniieutos. 

C a m a r m a d e E e t o r u c l a s . 

No habiendo tenido efecto la primera 
subasta intentada para el arrendamiento 
do los pastos del ¡irado de esta villa, en 
conformidad á lo dispuesto por la Supo-
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rioridad, se anuncia ona : segunda subas
ta :i lo» d i e ' ¿ #fcf ^ l a i n 6 e r c i ó u e n d 
B „ U : H N .-.i-ic.iM. <¡e esta provincia, bajo, 
ci tipo y condiciones que en dicho acto 
estarán de manifiesto. 

Camarina de lístemelas 15 de Kuero 
¿ 0 ]S<C,. = E1 Alcalde, Anselmo Andrés .= 
Por su mandado, Antonio Román. 

C o l m e n a r V i ojo. 

Extracto de los acuerdos tomados por dicho 
A \ untamiento cu sus sesiones celebradas 
durante el expresado mes, cuyo extracto 
$e forma y p¡escuta á la aprobación del 
repelido Ayuntamiento para remitirle des
pués al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincí i, en cumpiimi-Mito <te lo que dis
pone el ari. n u d o I.» vigente ley Muni
cipal. 

' MEVDE niCIRMB^B DE 1884. 

Y r8enón ordinaria del día 14. 

Aprobar por unanimidad el acta d o 
la anterior. 

Socorrer en especie por el térmiuo 
de ocho días al respecto de 50 céntimos 
de peseta en. cada uno y de la casa co
mercio de Toma9a Aviza, á Tomás Ra
mírez de la Fuente y Pedro Izquierdo. 

Admitir en las escuelas correspon
dientes, bajo el concepto de pobres, á los 
niños Antero Yülainayor y Bonifacio 
Aparicio. 

Incluir en la lista de vecinos pobres 
para la asistencia milico-farmacéutica 
gratis á Gregorio Palacios. 

Que en vista del informe emitido por 
los peritos alarifes Pedro Maderuelo y 
Telesforo Cobarrubins, con motivo del re-
couocimiento practicado en la casa nú
mero 1 de la calle del Duque de la Torre, 
perteneciente á los herederos de Isidro 
García, á virtud del rosentjmiento obser
vado por la obra hecha en el edificio des-
tiuado á Audiencia d'k*lo criminal, se 
haga saber dicho informe á los expresa
dos herederos, á íin de que manifiesten 
si.están conformes con sa contenido, para 
en su vista tomar el acuerdo correspon
diente. 

Que-en-vista también de la solicitud 
presentada por EzequieJ Rubíu y otros 
vecinos, refereute á quo se les permita 
transitar con sus carros y caballerías por 
la_carretera que desde esta villa se dirige 
á Manzanares el Real, por no poder ve 
rifícarlo fuera de aquélla á virtud de las 
excavaciones hechas, para la extracción 
de tierra, particularmente por el $¡tio de 
nominado «Peña del gato», y constando 
á la Corporación las poderosas Tazones 
q*e-se-cou«igmtn en dicha solicitad; asi 
como los inmensos perjuicios que hace 
mucho tiempo vienen irrigándole á todos 
los transeúntes y á la salud pública, si 
no se desaguan los muchos paútanos 
existentes en todo su trayecto; se remita 
repetida solicitud, puesta en la misma 
Crrüticacióu da este acuerdo á la Exce
lentísima Diputación provincial, para la 
resolución que estimo procedente, y que 
se, requiera al encargado de las obras de 
lajqferida carretera, permita el tránsito 
por el indicado sitio «Peña del Gato,» 
ínterin se obtioue la resolución superior 
de^qiui queda hecho mérito. 

Quedar enterada la Corporación de la 
comunicación del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, fecha 3 del actual 
aprobando las nuevas Ordenanzas inuni 
c«paje8 de Policía urbana y rural; acor 
dando que se promulgueu y pnb.iquen 
Nombrando al efecto en Comisión al Con 

ccjal D. Felipe Morando, asistido del 
Secretario de este Ayuntamiento y del 
voz pública, fijándose además un ejem
plar de dichas Ordenanzas al público, 
para el debido conocimiento de este ve
cindario, haciéndose lo propio en ¡as pla
zuelas do Topete, Marina y Eugenio. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por ol Ayuntamiento y J an t a 
municipal en sus sesiones celebradas du
rante el mes de Noviembre último, y que 
se remita al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
que dispone e la r t . 109 de la .vigente ley 
Municipal. 

Aprobar asimismo el padrón formado 
de los individuos obligados por la ley á 
la prestación personal durante el corrien
te año económico, y que se exponga al 
)úblico por el término de ocho días para 

oír reclamaciones, anunciándose por me
dio de bando. 

Que se anuncio en el BOLKTÍX OFICI/U. 
de la provincia y en esta localidad, la 
aparición de un toro en la ganadería de 
D. Mariano Hernando, do esta vecindad, 
á fin de que llegue á conocimiento del 
dueño de dicho toro y disponga sea reco
gido, previo el abono de ios gastos origi
nados. 

Quedar enterada la Corporación de 
la comunicación dirigida por la Adminis
tración de Propiedades é Impuestos de 
esta provincia con fecha 4 del corriente, 
recordando el pago de 766 pesetas 50 céu-
timos que se adeudan por impuesto de 
cédulas personales de los años 1881-82 y 
1883A84; acordando que se continúe con 
la mayor actividad el procedimiento de 
apremio abierto contra los morosos, á fiu 
de que tenga lugar el ingreso de dicha 
suma en la Tesorería de Hacienda, remi
tiéndose certificación de este acuerdo & 
la expresada Administración, según por 
la misma «e previene. 

Que eu cumplimiento de lo que pre
viene la Real orden de 16 de Julio de 
1882, se anuncie por medio de bando en 
el día de mañana, que el 4 de Enero 
próximo se procederá a la revisión de las 
exencione-* otorgadas en los reemplazos 
de 1882, 1883 y 1884, á fin de que antes 
de procederso también al llamamiento y 
declaración de soldados para el reempla 
zo del año próximo de 1885, que debe te 
ner lugar eu dicho día 4, se hallen hechas 
dichas revisiones, formándose la lista de 
los mozos exceptuados para que esté á 
disposición de los interesados desde que 
se publique el baudo. 

Desestimar por seis votos contra uno 
las solicitudes presentadas por Manuel 
García y otros, vendedores de carnes y 
demás efectos del mercado público, pi
diendo que los puestos establecidos hov 
eu la calle del Duque de la Torre se tras
laden á la plaza de la Constitución; y 
por Juan Colmenarejo y otros industria 
les y contribuyentes, pidiendo que el re 
ferido mercado se establezca cu toda la 
calle del Comisario, plazuela del mismo 
nombre y alto de la Tahona; acordando 
que los repetidos puestos continúen esta 
bieeidos en donde hoy se hallan, uom 
brando uua Comisión para arreglar aqué 
líos, a Un de mejorar la libre circuhicióu 
derpúblico y carros. 

Que se anuucie la existencia de un 
terreno sobrante de la vía pública, ó sea 
un sitio de casiila, por si a lguna persona 
tiene derecho á ét, y en caso contrario se 
proceda a' la venta en pública subasta 
con arreglo á la legislación vigente, cuy 

terreno se halla situado en la calle Nuo-
a de esta población. 

S'-sión ordinaria del día 21. 
i l t i o-w:un"í?J »>m»injTa ««i^n V M l •»! 
Aprobar por unanimidad el acta de la 

anterior. 
Que en vista de la circular del Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, fecha 11 del actual, se propone 
para el próximo año forestal de 1885 á 
1886, el aprovechamiento de los pastos de 
la dehesa de estos Propios denominada 
Navalvillar. 

Socorrer en especie por término de 
ocho días al respecto de 50 céntimos de 
peseta cada uno, y de la casa comercio 
de Tomasa Ariza, á María Serrano, viuda. 

Aprobar el contrato de arriendo hecho 
por el primer Tenieute Alcalde D. Enri
que Martin, autorizado al efecto por el 
Ayuntamiento en sesión ordinaria de 23 
de Noviembre último, con Doña Modesta 
Chivato Narbóu, de las habitaciones que 
coustituyen el piso principal de la caea 
de su propiedad, sita en esta población y 
calle de Prín, para que por boy las ocupe 
la Maestra de la escuela pública de niñas 
Doña María Santamaría. 

Que con motivo de la próxima Na
vidad, se de á los presos existentes en la 
cárcel de este partido y podres de solem
nidad de esta villa, la lismona de cos
tumbre. 

Que se convoque á la Junta munici
pal, á fin de acordar la formación del 
oportuno expediente para obtener la de
bida autorización, con objeto de llevar á 
cabo la construcción de una plaza mer
cado. 

. Que por el Sr. Alcalde Presidente se 
proceda á ladistribucióu é inversión de los 
fondos municipales, con referencia á los 
servicios fijos, ó seail gastos obligatorios 
del presupuesto, con respecto al segundo 
trimestre del actual año económico, pues
to que los pagos de dichos servicios fijos 
vieueu verificándose al vencimiento de 
cada trimestre. 

Cuyo extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión ordiuaria cele
brada ayer . 

Colmenar Viejo á 12 de Enero de 
1885.=V.° B . ° = E l Alcalde Presidente, 
Loronzo Mansi i la .=El Secretario, Valen
tín Monge. 

Providencias j u d i c i a l e s . 

cuerpo en esta villa á dar sus descargos 
en la causa que se les sigue; y de no 
comparecer en el plaao señalado se les 
seguicá dicha causa y juzgará*en rebel
día por Consejo de guerra. 

Insértese este edicto én el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid para que llegue á noticia de los 
interesados. 

Ca8abcrmeja 20 de Diciembre 1884.= 
El Fiscal, Eulogio Antón y Rucand:o.=s 
Por su mandado, el Secretario, Diego 
Cumpian Martín. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

O a n a b o r m o j a . 

D. Eulogio Antón y Kucandio, Co
mandante graduado, Capitán de Ejército, 
Teniente de la quinta compañía del deci
mosexto tercio de la Guardia civil, y 
Fiscal de la sumaria que se instruye con< 
tra dos hombres desconocidos por dis 
paros de arma de fuego hechos á la fuer 
za del cuerpo en la .madrugada del día 
13 del actnal en el punto denominado 
Puerto del Sol. 

Ignorándose el paradero de dichos 
dos hombrea desconocidos, cuyos uom 
bres y señas también se ignoran, usando 
de las facultades que conceden las liea 
les Ordenanzas á. los Oficiales del Ejérci 
to, por este primor edicto, cito, llamo y 
emplazo á los referidos dos desconocidos, 
para que en el término de treinta días, á 
contar desde esta fecha, se presenten eu 
la casa-cuartel que ocupa la fuerza de* 

A u d i e n c i a . 

El Sr. Juez do primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte en 
providencia de 12 del actual, ha acorda
do se anuncie en pública subasta la casa 
sita en la plaza de la Feria de la villa de 
(ietafe, núin. 5, con vuelta eu esquina á 
la calle de Capellanes, quo ha sido valo
rada en 1.090 pesetas y la maquinaria 
en ella existente para hacer cartas, que 
ha sido valorada en 12.390 pesetas. Ss 
advierte que para tomar parte en el re
mate habrá que depositar por lo menos 
el 10 por 100 líquido de las cantidades 
expresadas; que podrá hacerse postura 
separadamente sieudo preferido en iguales 
condiciones de precio al que sea postor 
por la totalidad; que los títulos de pro
piedad de la casa en eucuoutrau de ma
nifiesto en la Escribanía del que refren, 
da, donde podrán examinarlos los licita-
dores, quienes deberán conformarse con 
ellos y no tendrá derecho á exigir ningu
nos otros y la maquinaria podrán exami
narla en la referida villa de Getafe y 
edificio antes indicado donde se en
cuentra. 

El remate tendrá lugar el día 10 del 
entraute mes de Febrero y hora de la 
una de su tarde, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia. 

Madrid 14 de Enero 1885.=V.° B . ° = 
P i n a z o . = E l actuario, Juan P . Pérez. 

23 

O o u g r o s o . 

D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito del Congreso. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
por la Escribanía del actuario que refren
da, penden autos ejecutivos á instancia 
del Procurador D. Cristóbal Pérez, en 
representación de S. A. H. la Infanta 
Doña Luisa Teresa de Borbón, con los 
herederos del Excmo Sr. Duque do Sessa, 
sobro pago de 1.062.000 pesetas, cuyos 
autos se hallan en la Vía de apremio y á 
instancia del acreedor, se sacan á la ven
ta en pública subasta los bienes inmue
bles embargados y son á saber: 

Ocho traucos de olivar de 48C- fanegas 
de cabida. 

D 0 9 cortijos con 615 fanegas de tierra. 
Tre9 trozos de tierra en calma, de 42 

fanegas de cabida. 
Una casa. 
Dos molinos harineros, 
Y otro para aceite, tasado todo en la 

cantidad de 598.192 pesetas 50 céntimos, 
cuya subasta tendrá lugar eu la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, plaza de las 
S a l e s a s , núm. 3 (casa de Canónigos), el 
día 7 de Febrero próximo, á las dos de 
su tarde, no admitiendo postura que no 
cabra las dos terceras partes de la tasa
ción, y para tomar parte en dicha subas-
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ta, consignarán los licitadorea previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de dichas fincas. 

. Dado en Madrid á 15 de Enero de 
1885.=Gregorio Vicen t .=Por su man
dado, por Morales, Agap.to Gil Manrique. 

2 4 

D. Rafael Valdivieso y Sánchez, Es 
cribano de actuaciones del Juzgado d e 

primera instancia del distrito del Congre
so de esta Corte. 

Doy fe que eu el referido Juzgado y 
por mi Escribanía penden autos de juicio 
declarativo promovidos por el Promotor 
fiscal del Juzgado de primera instancia 
del JÍ8tritode Buenavista sobre cancela
ción de ciertos gravámenes que pesan so
bre los solares contiguos al Palacio de 
Buenavista; en los citóles ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 26 de Diciembre de 1884, el 
Sr . D . Emilio Ayllón y Altolaguirre, 
Magistrado de Audiencia territorial de 
fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de I a 

misma; habiendo visto estos autos de jui
cio declarativo promovidos por el Pro
motor fiscal del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista, eu re
presentación de! listado, sobre cancela
ción de ciertos gravámenes que pesan so
bre les solares contiguos al Palacio de 
Buenavista; 

Fallo que debo declarar y declaro: 
primero, prescritos y caducados los crd-
ditos hipotecarios que fueron impuesto» 
y constan sin cancelar sobro el terreno 
comprendido en esta Corte entre el Pala
cio de Buenavista, edificio destinado á 
Ministerio de la Guerra, y el convento de 
San Pascual, procedente del Estado, y 
que da al paseo de Recoletos, cuyo terre
no fué dividido en cuatro solares, que 
adquirió libres de cargas por compra al 
Estado D. Joaquiu López Dóriga, enten
diéndose que dichos créditos é hipotecas 
prescritos y caducados son los siguiente?: 

Primero. Una obligación, por la que 
D. Juau Pedro Barezque, por sí y en 
concepto de apoderado del Excmo. se
ñor D, Manuel Godoy, Príncipe de la 
Paz, se obliga á pagar á los Sres. Don 
Juan Jaure é hijos la cantidad de 300.000 
reales que le prestaron por término de 
tres meses con el medio por 100 inen 
sual, hipotecando especialmente el Pala 
ció de Buenavista con los terrenos que le 
pertenecen; y el D. Juan Pedro Barezque 
hipoteca también para los 300.000 rs. un 
crédito de 3.091.000 rs. que tiene liqui 
dado con el Príncipe, tarabiéu sujeta al 
pago de este préstamo el 10 por 100 de 
todos los bienes que sean devue'tos al 
Príucipe en virtud de convenios escritu 
rados, segúu todo resulta de escritura 
otorgada cu esta Corte el 2 de Diciembre 
de 1846 ante el Escribano de número 
D. Domingo Bando, de la que se tomó 
razón en 9 de dicho mes y año al folio 232. 

Segundo. Otra obligación, por la que 
D. Juan Pedro Barezque, por sí y eu con
cepto de apoderado de D. Mauuel Godoy, 
se obliga á pagar á los Sres. D. Juan 
Jaure é hijos la cantidad de 180.000 rea
les que le prestaron por término de siete 
meses, que vencieron en 2 de Enero de 
1848, prorrogando hasta este día un dé
bito de 300.000 rs. referido eu el párrafo 
aoteriur, hipotecaudo el 10 por ICO de 
todos los bienes que sean devueltos al 

mismo Godoy en virtud de convenios es
criturados, según todo aparece de escri
tura otorgada en esta capital á 3 de Junio 
de 1847 ante el mismo Escribauo D. Do
mingo Bamle, tomada razón al folio 144 
con fecha 10 del mismo. 

Tercero. Y por último, otra obliga
ción ¡>or la que D. Francisco María Nor-
berto Van Akeu, con poder de la Exce
lentísima Sra. Duquesa de Alcudia y de 
su esposo el Excrao. Sr. D. Manuel Go
doy, hipotecó la casa-palacio de Buena
vista para garantir el pago de 500.000 
francosque fueron anticipados á su poder
dante,* y corresponden la mitad á los se
ñores Cusín Segendre y Compañía, de 
París, y la otra mitad á varias personas 
y Sociedades que la han realizado por vía 
de crédito, según consta de escritura 
otorgada á 19 de Mayo de 1851 ante el 
Escribano de S. M. Don Sebastián García 
Cuevas, de la que s>e tomó razón en 21 de 
indicado mes y año al folio 157. 

Segundo. Que en su consecuencia 
quedan libres de los expresados gravá
menes los cuatro solares comprados al 
Estado por D . Joaquín López Dóriga cu 
el sitio de que se ha hecho mérito. 

Publíquese el encabezamiento y par
te dispositiva de esta sentencia cu los pe
riódicos oficiales eu que lo fueron los edic
tos, cu los estrados y sitio de costumbre 
por la rebeldía de las personas á quienes 
interese en su caso la subsistencia do las 
referidas cargas; bajo apercibimiento que 
se les hace de que si contra esta senten
cia no utilizasen eu tiempo el derecho de 
apelación, ui el que les concede el artícu
lo 777 de la vigente ley de Enjuiciamien
to civil, se expedirá mandamiento al se
ñor Registrador de la Propiedad de esta 
Corte, á instancia del actor, para que se 
extiendan las oportunas cancelaciones de 
las relacionadas cargas, parando eu su 
virtud á quien corresponda el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

A*aí por esta sentencia, sin expresa 
condena do costas, definitivamente juz 
gando, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Emilio Ayllón y Altolaguirre. 

Publicación.— Dada y pronunciada 
fué la sentencia que antecede por el se
ñor D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, 
Magistrado de Audiencia territorial de 
fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la 
misma, hoy 26 de Diciembre de 1884, do 
que yo el Hscribano doy fe.—Ante mí, 
Rafael Valdivieso.* 

Lo relacionado al principio aparece 
más pormenor de los autos de que se ha 
hecho referencia, y lo inserto concuerda 
á la letra con su original obrante en 
aquellos, á que me remito. 

Y para que conste y remitir con oficio 
á la Gaceta de Madrid para que sirva de 
notificación á las personas que se crean 
con derecho á los gravámenes de cuya 
cancelación se trata, firmo el presente en 
Madrid á 12 de Enero de 1885 =>Ante 
mi, Rafael Valdivieso. 

XJixi v e r s i d a d . 

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte, en los autos de juicio uni
versal de quiebra de D. Argel lbáñez 
Gil, del comercio de esta capital, se cita 
por medio del presente á todos los que 
sean acreedores del mismo, para que el 
día 31 del actual, á las d s y media 
de la tarde, comparezcan por si ó por 

medio de apoderados eu la sala-audien
cia de dicho Juzgado, sita eu el piso 
principal del Palacio de Justicia, con el 
fin de celebrar la primera junta general 
sobre nombramiento de síndicos conforme 
determinan los artículos 1.062 al 1.070 
del Código de Comercio y sus concordan
tes de la lev de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 13 de Enero 18<>. = \ B.° 
José González. = El actuario, Eusebio 
Cereceda. 21 

J u n t a e c o n d r n í c a d o l P a r q u e 
d o A.rti l lor£a d.o Ma.<lri<l. 
Debiendo celebrarse seguuda subasta 

pública simultánea, por no haber tenido 
efecto la primera, en la fábrica de pólvora 
de Murcia y este Parque el día 31 de E n e . 
ro actual, para la adquisicióu de 6.100 
cierros de latón y zinc de giro indepen
diente para empaques de pólvora, que 
han de sor entregados eu el primero de 
dichos establecimientos, al precio máxi
mo de 7 pesetas uno, se anuncia para co
nocimiento de todos aquellos que quieran 
tunar parte cu la licitación, que tendrá 
lugar ante las Juntas económicas de los 
establecimientos citados, á las once de la 
mañana del expresado día. 

MI pliego de condiciones estará de 
manifiesto en las citadas dependencias 
todos los días no feriados á las horas or
dinarias de despacho y las proposiciones 
serán redactadas según el aiguieute 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de . . . . . (tal 

parte), enterado del auuucio inserto en 
el número (tatitos), de la Gaceta de 
Madrid y del pliego de condiciones á que 
se refiere, documentos ambos relativos á 
la contratación en subasta pública de 
6.100 cierres de lalóu y zinc de giro in
dependiente, con destino á la fábrica de 
pólvora de Murcia, se compromete á efec
tuar ¡a entrega al precio de (tanto en 
pesetas y céutimos, expresando en letra 
sin enmiendas ni raspaduras), cada cierre 
acompañando la garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 

Madrid 15 de Enero de 1885.=»Er 
Oficial primero de A. M., Secretario, J u -
Juliáu López S a n z . = V . ° Coro
nel Presidente accidental, Fernaudo de 
la Vega. 

. I n t e n d e n c i a d o E j é r c i t o d o 
C a s t i l l a la N u e v a . 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública hasta el 31 de Octubre, 
y por término del año 1885, la adquisi
ción de primeras materias eu las Facto
rías militares de Guadalajara, Segovia, 
Araujuez, Vicálvaro, 101 Pardo y Léga
nos, se convoca por el presente anuncio 
á uua segunda licitación autorizada por 
el Excmo. Sr. Director general de Admi
nistración militar y con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1 . a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar eu esta Intendencia, sita 
en la calle del Barquillo, núra. 10 y en 
las Comisarías de guerra de las indicadas 
seis localidades, el día 30 del corriente á 
las dos de la tarde, en cuyos puntos se 
hallará de manifiesto el pliego de condi-

i ciones y precio límite. 

I 2 . a El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los servi
cios del ramo de guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que so necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato, sou las qae expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

LOCALIDADES. 

S e g o v i a . . . . 
Ova lilnjara 
A r a n i u e ' . . . . 
Y i c . i l v a r o . . . 
El P a r d o . . . 
Legaués 

Oniiit:ilf> im !lr¡cos de harina <le 

1 . * 

250 
b20 
380 
1U0 
290 

500 
G10 
m 

200 

> 

3 / 

250 
320 
uso 
100 
200 

Hectolitros de 

Trigo. Cebada. 
métricos 

de p a j a . 
<• iHí?Ti. 'i 'r.'j 

1 800 6.200 » 
2.000 770 060 
2.400 7.700 G.GOO 

628 3.700 3.000 
1.820 180 170 

n 340 330 

Q u i n t a l e s 

Madrid 9 de Enero de 1885.=Vicente 
Rodríguez. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. , veciuo de y domici
liado en , enterado del anuncio de con
vocatoria publicado en el Boletín oficial 
de , del día de . . . . . núm y del 
pliego de condiciones, según los cuales 
ha de ser contratado la adquisición de 
primeras materias, se compromete á eje
cutar dicho servicio con arreglo á las 
coudicioues fijadas en el pliego citado y 
á los precios siguientes: 

Plaza de T. 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Anunc ios . 
LA REGENERADORA 

SMCIEOAU MIXKn.V. 

Con arreglo á la base 6.* de constitu
ción de esta Sociedad, se requiere por la 
seguuda vez á D. Justo González, para 
para que dentro del término de quince 
días satisfaga al recaudador de la misma 
el importe de los dividendos en que se 
encuentra eu descubierto, más los gastos 
de los dos auunc¡08 publicad"?; en la in
teligencia que transcurrido dicho plazo 
se acordará por la Jun ta la caducidad de 
las tres acciones que posee. 

Madrid 17 de Knero de 1885.=E1 Pre
sidente, J . I . de Madariaga. 27 
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